
Suscripciones y vente de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del pr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media-

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda*
loa días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Facultades v atribuciones legales

EDICTO

Entrada en dotnilio

Procedimiento

El embargo

AGENTES EJECUTIVOS

AYUNTAMIENTODE MADRID

(O.—64.928)

Madrid, veinte de mayo de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Depositario,
Joaquín Simeón Vidal.—El Interventor in-
terino, Jesús Aranda Navarro.

articulado de la Ley que establece un ré-
gimen especial para el Municipio de Ma-
drid ("B. O." 18 de juliode 1963).

Decreto 4.106/1964 de 17 de diciembre
(Hacienda) por el que se aprueba el Re-
glamento de Hacienda Municipal de Ma-
drid.

Edificados

Secretaría general.—Sección de Hacienda
Subsección de Exacciones.—Negociado de
Imposición Directa, Solares sin Edificar y

sus funciones o como consecuencia de
ellas, aun cuando teles provocaciones no
se formulen mientras se hallen realizando
algún acto propio del servicio, en virtud
del carácter y consideración de AUTORI-
DAD y AGENTES de la misma que, res-
pectivamente, se concede por este Estatu-
to a los Recaudadores y Auxiliares, para
todos los efectos del Código Penal; bas-
tando para ello que, si de tales delitos no
tuviera conocimiento el respectivo Juzga-
do, se dé cuenta de los mismos por la
Autoridad económica o por cualquier in-
teresado contra quien se cometiere".

"Se les proveerá gratuitamente de licen-
cia de uso de armas por la Autoridad gu-
bernativa, y podrán impetrar directamen-
te el auxilio de la fuerza armada en los
momentos en que lo juzgue indispensable
para la defensa de su persona o de los
intereses públicos, cuya custodia les esté
encomendada."

A los efectos oportunos se hace presente
que las facultades concedidas a los Re-
caudadores, Agentes Ejecutivos y sus Au-
xiliares para pro-eder a tos embargos, les
vienen otorgada* de forma terminante por
la Ley, mencionándose, a continuación,
como más principales, en relación con el
procedimiento de apremio, las que* a con-
tinuación se trascriben:

De conformidad con lo que previene el
artículo 742 de la ley de Régimen Local,
son aplicables a las exacciones municipales
las disposiciones que regulan la Recauda-
ción de las Contribuciones e Impuestos
del Estado, ajustándose por tanto los trá-
mites y procedimientos para la recauda-
ción de los recursos del Ayuntamiento a
los preceptos generales contenidos en la
ley General Tributaria y en el Estatuto
de Recaudación y a las disposiciones es-
peciales establecidas por la ley de Régimen
Local, Ley que instituye un régimen espe-
cial para el municipio de Madrid y el Re-
glamento de Hacienda Municipal de Ma-
drid.

el procedimiento de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Local, no podrá sus-
penderse sino en virtud de orden escrita
y expresa del Presidente de la Corpora-
ción, que no la dará, si no se cumple la
condición de que los interesados acom-
pañen a sus solicitudes las cartas de pago
justificativas de haber ingresado el im-
porte total del débito y consignado en la
Depositaría o en la Caja General *.,_ Depó-
sitos el 25 por 100 de dicho importe, para
garantizar el de los recargos o dietas, cos-
tas y gastos o consignen a su disposición el
importe del principal y de su 25 por 100."

ARTICULO 80 del texto articulado de
la ley Especial para el Municipio de Ma-
drid.—Apartado 2.°.—"La suspensión del
procedimiento de apremio contra deudo-
res a la Hacienda Municipal a que se re-
fieren los artículos 727 y 737 de la ley de
Régimen Local, podrá también conceder-
se cuando los solicitantes depositen en la
Caja de la Corporación, a disposición del
Alcalde, títulos de valores públicos o equi-
parados a éstos, en cuantía suficiente para
cubrir por su valor efectivo el importe del
principal adeudado más su 25 por 100 o
acompañen fianza solidaria prestada por
un banco inscrito en la Comisaria de la
Banca privada, garantizando igual im-
porte."

\u25a0mcia con la correspondiente providen-
cia de apremio, EL COBRO SE OBTIENE
COACTIVAMENTE, llegándose en su ca-
so al embargo y adjudicación de los bie-
nes del deudor"".

El artículo tercero del Estatuto de Re-
caudación es como sigue: "La actuación
recaudatoria comprende dos períodos: vo-
luntario y ejecutivo. En el primero, la rea-
lización de los créditos se efectúa sin me-
cida alguna coercitiva, dentro de tos pla-
zos reglamentarios. En el segundo, que se

ARTICULO 130. — "Previa exhibición
del documento acreditativo del crédito
tributario o, en su caso, de la relación de
deudores, debidamente providenciados de
apremio, los Jueces de paz, comarcales o
municipales, según sea el que exista en
cada localidad, autorizarán, dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la solicitud,
la entrada del Recaudador en el domicilio
de los deudores responsables."

LEY GENERAL TBIBUTARIA

ARTICULO 129.—"Las certificaciones
de descubierto acreditativas de deudas tri-
butarias, expedidas por funcionarios com-
petentes según los reglamentos, serán tí-
tulo suficiente para iniciar la vía de apre-
mio y tendrán la misma fuerza ejecutiva
que la sentencia judicial, para proceder
contra los bienes y derechos de los deu-
dores."

de la Autoridad
s" consideración de Autoridad y Agentes

Prescripción de las multas

Las multas tienen la consideración Je
exacciones municipales (artículo 434 de la
ley de Régimen Local) y su prescripción
está regulada por el artículo 796 de dicha
Ley, siendo su plazo el de cinco años.

El reglamento de Hacienda Municipal de
Madrid, en su artículo 119, al referirse al
plazo de prescripción de cinco años, esta-
blece que dicho plazo comenzará a con-
tarse desde el momento en que se come-
tieron las respectivas infracciones, aña-
diendo en el artículo 121 que los plazos
de prescripción se considerarán interrum-
pidos por los actos y situaciones expresa-
mente que establece el artículo 66 de la
ley General Tributaria. No es de aplicación,
por tanto, a la prescripción de las multes,
el artículo 123 del Estatuto de Recau-
dación.

ARTICULO 78 del Estatuto de Recau-
dación. —Apartado 2.°.—"El embargo se
llevará a efecto personándose el Ejecutor
en el domicilio del deudor o, en su caso,
en el lugar donde se encuentren los bienes
muebles o semovientes, asistido de dos
testigos que lo presencien e intervengan,
designados por la Alcaldía a requerimiento
del Ejecutor, entre vecinos de la locali-
dad, aptos para serio, con arreglo al ar-
tículo 1.245 del Código Civil."

Apartado 4.°.—"Cuando no pueda veri-
ficarse el embargo por negativa del deu-
dor a abrir las puertas de su casa o al
acceso del Ejecutor a los correspondientes
locales, o por de cualquier otro modo
oponga resistencia, las Autoridades Mu-
nicipales prestarán al Agente los auxilios
necesarios para que no se interrumpa ia
acción ejecutiva.

Decreto 1.674/1963 de 11 de julio(Go-
bernación) por el que se aprueba el texto

LEY GENERAL TRIBUTARIA. Ley
230/1963 de 28 de diciembre ("Boletín
Oficial del Estado" de! día 31 de diciem-
bre de 1963).

Referencias legales

El vigente Estatuto de Recaudación fué
aprobado por Decreto de 29 de diciem-
bre de 1948. Terminada su publicación en
el "BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO" el
día 11 de febrero de 1949, entró en vigor
el día 8 de marzo de 1949.

Decreto Ley de 24 de junio de 1955,

por el que se aprueba el texto articulado
y refundido de las leyes de Bases de Ré-
gimen Local de 17 de junio de 1945 y 3
de diciembre de 1953.

"En fecha primero del actual, y mediante
decreto dictado en nombre del excelentí-
simo señor Alcalde, por el Delegado de
Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimo-
nio, ha sido resuelta la reclamación inter-
puste por usted, acordando declarar la
caducidad de la instancia y tener por de-
sistida a la interesada de la reclamación
que formuló por escrito de 6 de junio de
1961, en relación con el arbitrio de so-

lares edificados y sin edificar de su finca,
sita en plaza Circular, número uno, de
Chamartín de la Rosa, debiendo continuar-
se el trámite dirigido al cobro correcto
de la exacción, teniendo en cuente que el
requerimiento verificado el 28 de diciem-
bre de 1963, interrumpió la prescripción
por el período precedente: considerando:
que con los elementos de prueba aporta-
dos a este expediente no existe base su-
ficiente para resolver en justicia sobre la
reclamación efectuada," por faltar datos tan
importantes como los de la calificación
de la vivienda y período para el que fue-
ron concedidos los beneficios, especial-
mente, si tenemos en cuenta que este pu-
diera haber terminado cuando la recla-
mación se formuló, por cuyo motivo fué
pertinente el requerimiento formulado por
la Sección de Hacienda a dicha reclaman-
te para que justificase en forma tan im-
portante extremo; y que habiendo trans-
currido con exceso el plazo de seis me-
ses en que, por culpa de la interesada y
con la debida advertencia, ha permanecido
en suspenso el trámite, se impone la ne-
cesidad de declarar la caducidad de la
instancia y tener por desestida a dicha in-
teresada en su reclamación, con arreglo a,

Ignorándose el domicilio actual de doña
Cristina Santoyo Canencia, después de ha-
ber sido devueltas las notificaciones que
se le efectuaron en el que señaló a teles
efectos, en Alonso Cano, núms. 61 y 57, y
para conocimiento de la interesada, con
arreglo a lo dispuesto por el artículo 314
del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales, se publica la siguiente
notificación:

ARTICULO 737 de la ley de Régimen

L0ca l.—Apartado 3.°.—"Una vez iniciado

Suspensión del procedimiento de apremio

A los efectos del Código Penal, los Re-
audadores, Agentes Ejecutivos y sus Au-

gibares, obran en cumplimiento de un
«eber en el ejercicio de su cargo y en
virtud de la obediencia debida a la Su-
perioridad, y en el artículo 32 de! Estatuto
de Recaudación se les reconoce el carác-
ter y consideración de AUTORIDAD Y
AGENTES de la misma.

ARTICULO 32.—Apartado segundo —Nombrar, bajo su exclusiva responsabi-
ídad y Sin personalidad alguna para con
a Hacienda, sus propios auxiliares, comu-
nicando los nombramientos a las Tesore-
las a fin de que estas oficinas los den a
:°nocer a las Autoridades Municipales y
udiciales y les provean de los documen-
os de identidad necesarios para su debido
econocimiento por los contribuyentes."

. Apartado 4.°.—"Que se persigan de ofi-
10 tos insultos, injurias y amenazas que
e 'es dirijan e infieran en el ejercicio de
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
riempiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
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nas, 3,00 ptas.
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Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.



longación de cierre tendrá lugar el día an-
terior; la jornada de la tarde del día 5 de
enero se prolongará hasta las doce de la
noche, obligándose las Empresas a costear
la cena de sus empleados; la jornada ma-
tinal del día 24 de diciembre terminará a
las 14 horas, considerándose festivo el
resto; y el día de Jueves Santo se consi-
derará íntegramente festivo, suprimiéndo-
se, en consecuencia, la jornada matinal del

Lo que le comunico para su conocimien-

to y efectos, advirtiéndole que contra esta
resolución puede interponer recurso de re-
posición ante la Alcaldía Presidencia, o re-
clamación económico-administrativa ante
el Tribuna] Provincial de la misma natura-
leza, ambas en el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al en que
reciba la presente notificación."

Lo que se publica para conocimiento de
la interesada y notificación a la misma.

Madrid, 16 de mayo de 1966.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Vi-
lla y Dorbe.

lo establecido en el artículo 291 del Re-
glamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Corporacio-
nes Locales.

(O.—64.926)

de Tetuán
Negociado de Reclutamiento del distrito

Horarios de «Madrid (Rest0ae la provincia)"
El párrafo que delimita la "7que*.redactado del modo Un^

"í3?™ 3 ? PUeblos de as
'

ñas l.. y 2.% excepto Colmenar de oíVillaconejos y Chinchón" 'Entre los horarios de las "ComarcaColmenar de Oreja" y "Comarca de Vconejos , se introducen los siguienteComarca de Chinchón.— De 1 dTtiembre a 30 de abril (invierno) -~rm

a 20,00 —De 1 de mayo a 31 de a<*

2L00 ' 3 13'°° y de 18'C
Despachos de pan y leche—Deseptiembre a 30 de abril (invierno) dea 13,30 y de 17,00 a 20,00.—De 1 de ia 31 de agosto (verano), de 6,00 a ]

y de 18,00 a 21,00 (5).

(G. C—2.61

Peluquerías de caballeros.—De 1 d<tubre a 30 de abril (invierno), de 913,30 y de 16,30 a 20,30.—De 1 de ra 30 de septiembre (verano) de 9'13,30 y de 17,30 a 21,30 (28).
Madrid, 21 de mayo de 1966.—El

legado de Trabajo, Joaquín Sánchez
vera.—Visto bueno: El Gobernador i

José M. Pardo de Santayana.

(35).—Las que no tengan almacenes, es-
tablecimientos, departamentos o servicios,
que por necesidades de la práctica y uso
comercial o por imperativo legal tengan
que tener un horario especial de trabajo,
quedarán obligadas a conceder a to-
dos los productores la jornada inten-
siva durante noventa días naturales y de
forma ininterrumpida, dentro del período
comprendido entre el 1 de junio y el 30
de septiembre de cada año. Según el Con-
venio Colectivo Sindical aprobado en 30
de junio de 1965 (Boletín Oficial de la
provincia del 12 de julio).

(39). —Según el Convenio Colectivo Sin-
dical aprobado en 10 de mayo de 1965
(Boletín Oficial de la provincia del 22).

mismo

(24).—Los sábados de 9 a 14, cerrando
por la tarde. Según el Convenio Colec-
tivo Sindical aprobado en 15 de julio
de 1964 (Boletín Oficial de la provin-
cia del 10 de agosto).

del distrito de Tetuán,

El ilustrísimo señor don Vicente Olmos
Puech, Presidente de la Junta Municipal

Hace saber: Que instruyéndose en esta

Junta municipal expediente de prórroga
de incorporación a filas de primera clase,
conforme a lo determinado en el caso
cuarto del artículo 231 del vigente Regla-
mento, a favor del mozo del reemplazo de
1966, número 1.109, del alistamiento de

este distrito, Jesús Ángel Hurtado Jimé-
nez, se precisa venir en conocimiento del
paradero del padre de dicho mozo, don
José Hurtado Arnau, que desapareció de
su domicilio, abandonando a su esposa e
hijos, hará unos dieciocho años.

Por ello se ruega, tanto a las Autorida-
des como al público en general, comuni-
quen a esta Junta municipal, site en la ca-
lle de Bravo Murillo, número 357, cuan-
tas noticias tenga sobre el particular.

Dado en Madrid, a 20 de mayo de 1966
(X.—3.571)

Recaudación líquida (deducido el 5 % de adm. y cob.)
Recargo Provincial sobre Trabajo Personal
Empréstito de Rústica :
Rec. Prov. Licencia Fiscal (límite Decreto 363/1964) .

Certifico: Que según resulta del Libro Diario de Entrada de Caudales y dem.
antecedentes que existen en esta Oficina, los ingresos líquidos verificados a faví
de la Excelentísima Diputación Provincial de Madrid, por los recargos sobre 1;
cuotas de las contribuciones estatales y exacciones que se indican, en el períoc
comprendido entre 1 de diciembre de 1964 y 30 de noviembre de 1965, deducic
la suma de la recaudación líquida obtenida por recibo talonario durante el mes c
diciembre de 1964, en aplicación del Decreto 3.295/1962, para determinar las en
tregas a cuenta a la citada Corporación durante el ejercicio de 1966, ascienden a i
cantidad total de 137.639.811,99 pesetas, con el detalle de conceptos y entregas
cuenta que sigue:

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid
Don José Antonio Fernández Guijarro, Jefe de Contabilidad en la Delegación

Hacienda de Madrid.

oOo=

Delegación Provincial de Madrid

MINISTERIO DE TRABAJO

Corresponde percibir en 1966, al mes
Corresponde percibir en el período enero-marzo
Cantidad percibida en el período enero-marzo

Diferencia en más a su favor
Y para que conste, extiendo la presente para su publicación en el Boleti

Oficial de la provincia, notificación a Corporaciones interesadas y justificación d
mandamiento de pago, de conformidad con lo dispuesto en las OO. MM. de 20 c
diciembre de 1962 ("Boletín Oficial del Estado" del día 28), 23 de marzo de 196
("Boletín Oficial del Estado" del día 1 de abril) y Decreto 363/1964, de 13 de f>
brero, en la villa de Madrid, a 21 de marzo de 1966.—Firmado. —Visto bueno: i

Interventor de Hacienda (Firmado).

Posteriormente diversos sectores, al am-
paro del artículo segundo del citado acuer-
do, han solicitado algunas modificaciones
de dichos horarios, que se han estimado
aceptables, por lo que esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo de Madrid, a la vista de
las propuestas formuladas por la Organiza-
ción Sindical, y de acuerdo con los arts. 2,
4 y 6 de la ley de Jornada Mercantil
de 4 de iulio de 1918, y 2 y 17 al 19 de
su Reglamento de 16 de octubre de 1918,
y artículos 15 y 16 de la ley de Jornada
Máxima Legal de 9 de septiembre de 1931,
ha tenido a bien disponer:

Artículo único.- —En el artículo prime-
ro del acuerdo de esta Delegación Provin-
cial de Trabajo de Madrid de 1 de di-
ciembre de 1965 (Boletín Oficial de la
provincia del 10), que aprobó los vigen-
tes horarios de las distintas actividades
laborales, se introducen las siguientes mo-
dificaciones:

Por acuerdo de la Delegación Provin-
cial de Trabajo de Madrid de 1 de di-
ciembre de 1965 (Boletín Oficial de la
provincia del 10), se aprobaron los ho-
rarios que en cada época del año habían
de regir en las distintas actividades labo-
rales.

Horarios de "Madrid (capital)"
En el epígrafe "I.—Comercio", apar-

tado "A) De la Alimentación", grupo
"Mayoristas de:", el horario de "Comesti-
bles" se sustituye por el siguiente:

Certifico: Que según resulta del Libro Diario de Entrada de Caudales y dem

antecedentes que obran en esta Oficina, los ingresos líquidos verificados a tav

del Ayuntamiento de Madrid por los recargos sobre las cuotas de las contnDuc
nes estatales y exacciones que se indican, en el período comprendido entre
dutembre de 1964 y 30 de noviembre de 1965, deducida la suma de Kcaua^ cliquida obtenida por recibo talonario en el mes de diciembre de 1964, en ap

ción del Decreto 3.295/1962, para determinar las entregas a cuen_^ a r? O g0 .
Corporación durante el ejercicio de 1966, ascienden a la cantidad total 568./-.LU-' ,.
pesetas, con el detalle de conceptos y entregas a cuenta que sigue:

Recaudación líquida (deducido el 5 % de adm. y cob.)

Recargo Municipal sobre Trabajo Personal
75 % recargo de Paro Obrero
Arbitrio de Urbana
Amortización de Empréstitos
Participación Zona de Ensanche
Rec. Mun. Licencia Fiscal (límite Decreto 363/1964)

Don José Antonio Fernández Guijarro, Jefe de Contabilidad en la Delegación

Hacienda de Madrid.

Total recaudación líquida ... .
Corresponde percibir durante 1966,'al mes ...
Corresponde percibir período enero-marzo .
Cantidad percibida período enero-marzo ...

En el epígrafe "I.—Comercio", apar-
tado "C) Resto del comercio", se introdu-
cen las siguientes modificaciones:

Coloniales.—Jornada semanal
de 48 horas (2)

(2). — Salvo los tres meses correspon-
dientes a la época de mayor actividad, la
jornada de los sábados será de cinco ho-
ras, precisamente de las 8,30 a las 14,00,
y la diferencia hasta las ocho horas re-
glamentarias se distribuirá entre el resto
de tos días laborables de la semana. Según
el Convenio Colectivo Sindical aprobado
en 5 de mavo de 1965 (Boletín Oficial
de la provincia del 18).

en el BotfT
Y para que conste, extiendo la presente para su publicación dam. sn

Oficial de la provincia, notificación a interesados y justificación a ei ,et
de pago, de conformidad con las OO. MM. de 20 de d'clfm.bren^ial del Estad<
Oficial del Estado" del día 28), 23 de marzo de 1963 ("Boletín ofi"ffMadri d.
del día 1 de abril) y Decreto 363/1963, de 13 de febrero, en la villai \u25a0

21 de marzo de 1966.—Firmado.—Visto bueno: El Interventor de na

raado).

Los domingos igual horario, cerrando en
compensación los miércoles, según acuer-
do de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid de 8 de junio de 1954
(Boletín Oficial de la provincia del 18).

(14)- — De acuerdo con tos Convenios
Colectivos Sindicales suscritos en 29 de
diciembre de 1965 (Boletín Oficial de
la provincia del 30-4-1966), para el Co-
mercio Textil, y en 23 de marzo de 1964
(Boletín Oficial de la provincia del 20
de junio), se prolongará durante una hora
el cierre en la tarde los días 2, 3 y 4 de
enero, 18 de marzo (víspera del Día del
Padre), víspera laborable del Día de la
Madre y 21 al 30 de diciembre, ambos
inclusive, y en el supuesto de que el día
18 de marzo coincida con domingo, la pro-

De acuerdo con el artículo 17 de la
ley de Jornada Mercantil de ,4 de julio
de 1918 y artículo 23 de su Reglamento
de 16 de octuBre de 1918, fuera del ho-
rario general del comercio de la alimen-
tación, sólo podrán vender artículos de
su comercio ordinario, a cuyo efecto se
dispondrá la debida separación —que se
someterá a la aprobación de la Inspec-
ción de Trabajo — entre los artículos de
venta permitida y prohibida.

Los domingos igual horario, con des-
canso semanal compensatorio.

(10). —Según el Convenio Colectivo Sin-
dical aprobado en 21 de marzo de 1966
(Boletín Oficial de la provincia del 31),
podrán prolongar durante cuatro horas las
jornadas laborales correspondientes a los
siguientes días: festividad de los Santos
Reyes Magos, festividad de San Antón,
día de la Purificación de Nuestra Señora,
festividad de San José, Jueves y Viernes
Santo, día de la conmemoración de la
Madre, festividad de Nuestra Señora del
Pilar, festividad de la Purísima Concep-
ción de Nuestra Señora y día 24 de di-
ciembre.

(8).—Según el Convenio Colectivo Sin-
dical aprobado en 21 de marzo de 1966
(Boletín Oficial de la provincia del 31),
podrán prolongar durante cuatro horas las
jornadas laborales correspondientes a los
siguientes días: festividad de los Santos
Reyes Magos, festividad de San Antón,
día de la Purificación de Nuestra Señora,
festividad de San José, Jueves y Viernes
Santo, día de la conmemoración de la
Madre, festividad de Nuestra Señora del
Pilar, festividad de la Purísima Concep-
ción de Nuestra Señora y día 24 de di-
ciembre.

Construcción (materiales de), invierno,
de 9,00 a 13,00 y de 15,00 a 19,00; ve-
rano, de 9,00 a 13,00 y de 15,00 a 19,00.

Las observaciones (8), (10), (14), (24),
(35) y (39) quedan sustituidas por las si-
guientes:

(22 bis).—La jornada matinal del 24 de
diciembre terminará a las 14 horas, con-
siderándose fectivo el resto; y el día de
Jueves Santo se considerará íntegramente
festivo. Según el Convenio Colectivo Sin-
dical aprobado en 5 de octubre de 1965
(Boletín Oficial de la provincia del 16).

En el mismo grupo de "Varios", se agre-
ga el siguiente horario:

Librerías, papelerías, objeto de escri-
torioy filatelia (invierno), de 9,30 a 13,30
y de 16,30 a 20,00; verano, de 9,30 a
13,30 y 16,30 a 20,00.

El horario de "Librerías" queda sus-
tituido por el siguiente:

En el grupo de "Varios" se introducen
las siguientes modificaciones:

El horario de "Farmacias: Horario ge-
neral", queda sustituido por el siguiente:

Farmacias: Horario general (invierno),
de 9,30 a 14.00 y 16,30 a 20,00; verano,
de 9,30 a 14,00 y 17,00 a 20,30.

(21).—Independientemente, tos turnos
de guardia establecidos por el Colegio
Oficial de Farmacéuticos.

Maderas. —Jornada semanal
de 48 horas (17)

(17).—La tarde del sábado se declara
festiva, distribuyéndose las horas no tra-
bajadas entre los restantes días laborables
de la semana. Según el Convenio Colecti-
vo Sindical aprobado en 9 de abril de
1964 (Boletín Oficial de la provincia
del 21).
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1.721.544,1:
129.420.300,1

6.497.967,7'

Total recaudación líquida 137.639.811
11.469.900,

34.409.700:
34.366.800

42.900,-

86.066.192
233.861.051,

58.025.430,

119.093.446
31.250.783
40.424.185

568.721.090
47.393.400,

147.180.200,
136.104.600,

6.075.600.
Diferencia en más a su favor

En el mismo grupo de "Mayoristas de:",
el horario de "Maderas" queda sustituido
por el siguiente:

1
t

En el grupo "Mayoristas de:" se su-
prime el horario de "Construcción (mate-
riales de):".
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JUZGADO NUMERO 4

NOTA

=<x>o

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

EDICTO

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Madrid, 5 de mayo de 1966. —El Comi-
sario Jefe de Agufs, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—2.444) (O.—64.773)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R.—116.19.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Término" municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

altura del arroyo de Cobeña, hacia aguas
arriba.

Alameda del Valle, 14 de mayo de
1966. —El Alcalde, Pedro García.

(G. C—2.629) (O.—64.917)

Durante dicho plazo y ocho días más
se admitirán las reclamaciones por es-
crito.

General del Presupuesto ordinario.
Administración del Patrimonio.
Valores Independientes y Auxiliares del

Presupuesto.

ALAMEDA DEL VALLE
En cumplimiento a lo determinado en

la vigente ley de Régimen Local e Ins-
trucción de Contabilidad de las Corpora-
ciones Locales, se hallan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, ppr plazo de quince días, las Cuentas
municipales del .ejercicio de 1965, siguien-
tes:

Madrid, 5 de mayo de 1966. —El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato,

(G. C—2.442) (O.—64.771)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y cin-
co (35) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R.—116.7.)

Término municipal: Villanueva de la
Cañada (Madrid).

Tramo: De 450 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a 50
metros aguas arriba del camino de la Es-
parraga.

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Aulencia.

Domicilio: Francos Rodríguez, núm. 46,
Madrid.

Nombre del peticionario: Don Plácido
Rodríguez González.

Valdemorillo, 17 de mayo de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.622)

—<-= <">o =

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento
VALDEMORILLO

de Valdemorillo,

Hace saber: Que por espacio que finali-
zará pasado quince días de la publica-
ción del presente, se halla expuesto al pú-
blico el Presupuesto Ordinario que habrá
de regir en el ejercicio de 1966, apro-
bado en sesión extraordinaria por el Ple-
no de la Corporación, para oír reclama-
clones

Ayuntamientos

(O.—64.912)

expediente número ciento catZ ", 'novecientos sesenta y seis 11" de **ción de lo convenido en coS* -eiecu"
mstancia de José Téllez ?£S¡f*' »
Armando Bernardino Ureño X^bo'), se sacan a la venta a„ -?. Rum*
basta, por tercera ve?t ¿LPUblica s«"
gados siguientes: <* bienes en*ar-

Un aparato televisor, marca «m,-,-de 21 pulgadas, con ¿SJ^'f
tor tasado en diez mil P5fr red<*-

Un aparato de radio, marca' «AskarMdelinco válvulas, tasado en quinientas^
Una cafetera exprés de dos portas m»ca^Solenry», tasada en veinte &"£
Una caja registradora, marca *'Riv» Hsada en ocho mil pesetas. '
Loque hace un total de treinta y ochomil quinientas pesetas.

• La subasta se celebrará el día seis dejumo próximo, a las doce horas, en laSala de audiencia de esta Magistratura,
sita en Martínez Campos, veintisiete* v «
previene: ' J

Que es tercera subasta, sin sujeción atipo; y que para tomar parte en la mis-ma deberán los licitadores consignar pre-viamente el diez por ciento, por lo me-nos, de la cantidad que sirvió de tipo para
la segunda subasta; y_ Que los bienes se encuentran en decó-
sito, en poder del propietario del "Bar
Rumbo", don Armando Bernardino Ure-
ña, calle de Chile, diecisiete.

Madrid, nueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y seis.—Él Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Fernando Magro.

Comisaría] de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos En El Escorial, a 16 de mayo de 1966.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.630)

Asimismo se convoca a los contribu-
yentes a una reunión, que tendrá lugar en
la Casa Consistorial, a las doce horas del
día 8 de junio de 1966, bajo la Presiden-
cia del señor Alcalde, con objeto de re-
coger y estudiar las observaciones perti-
nentes.

EL ESCORIAL
El infrascrito, Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de la villa de El Escorial,
Hago saber: Que acordada por el Ayun-

tamiento la imposición de contribuciones
especiales para la realización de la cons-
trucción del saneamiento desde el cruce
de las carreteras antigua y nueva de Ma-
drid al cruce de la avenida de Felipe II
con la calle de San Sebastián, en su em-
palme con el colector general de la zona,
y aprobados los documentos presupuesta-
rios y relación de contribuyentes, quedan
expuestos en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días, du-
rante los cuales, y siete más, podrán los
interesados formular las reclamaciones
oportunas.

ESTREMERA
Aprobado por el Pleno el Proyecto de

Presupuesto extraordinario para instala-
ción de nuevo alumbrado público (fase l.»),
se expone al público por quince días, con-
forme dispone el artículo 698 de la ley
de Régimen Local, para oír reclamaciones.

A su vez se hace público, al mismo ob-
jeto, que dicho presupuesto va dotado en
ingresos con préstamo de la Caja de Coo-
peración de la Diputación Provincial, de
las características siguientes:

(G. C—2.625)

Cuantía: 80.000 pesetas.
Interés: No se devenga.
Amortización: Ocho anualidades.
Estremera, 14 de mayo de 1966.—El

Alcalde, Saturnino Gómez.
(O.—64.913)

VILLADEL PRADO
Por parte de don Pedro Ranz Lafuente

se ha solicitado licencia para instalar una
industria agropecuaria en una finca situa-
da en este término municipal, a unos cua-
tro kilómetros de la población civil.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía den-
tro del plazo de diez días, de conformi-
dad con el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961.

(G. C—2.631)

Villa del Prado, 16 de mayo de 1966.—
El Alcalde (Firmado).

(O.—64.919)

COLMENAREJO
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría municipal expediente de Suple-
mento de crédito con cargo al superávit
del ejercicio anterior, a efectos de oír re-
clamaciones, cuya exposición será de quin-
ce días a partir de este anuncio.

Colmenarejo, 17 de mayo de 1966. —El
Alcalde, Dámaso Román.

(G. C—2.626) (O.—64.914)

Madrid, 5 de mayo de 1966.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—2.443) (O.—64.772)

Preció de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R.—116.18.)

Cauce: Arroyo Viñuelas.

Domicilio: Calle Mayor, núm. 40, San
Sebastián de los Reyes (Madrid).

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.000.

Tramo: De 150 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
150 metros aguas arriba del puente de la
carretera de Francia, terminando a los 300
metros aguas arriba de dicha referencia.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Nombre del peticionario: Don Fernan-
do Sanz Goicoechea.

Coslada, a 7 de mayo de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—2.627)

COSLADA
Este Ayuntamiento tiene acordada su-

basta pública para alcantarillado, a cuyo
efecto, en la Secretaría, se hallan de ma-
nifiesto los pliegos de condiciones y de-
más documentos, pudiéndose presentar re-
clamaciones en el plazo de ocho días, al
amparo del artículo 24 del Reglamento de
Contratación vigente.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Como ampliación al anuncio publicado,

por este Ayuntamiento, en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 45, del 22
de febrero de 1966, referente a aproba-
ción de Presupuesto extraordinario, con
operación de crédito, debe hacerse cons-
tar que el importe del préstamo, concedido
por la Caja de Préstamos de la excelentí-
sima Diputación Provincial, es de 800.000
pesetas, amortizable en cinco anualidades,
sin que devenguen interés alguno.

(G. C—2.632) (O.—64.920)

Cadalso de los Vidrios, a 10 de mayo
de 1966.—El Alcalde, Isidoro Alvarez.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia nú-
mero tres de esta capital, en los autos de
juicio declarativo de menor cuantía, segui-

dos a instancia de "Auto Herramientas,
Sociedad Limitada", contra don Francisco
Pérez Iturrigaray, sobre reclamación de
cantidad, hoy en período de ejecución de
sentencia, se sacan a la venta en pública
y primera subasta y término de ocho días,

diez bancos giratorios, para prueba de mo-
tores, embargados al demandado, y que

se encuentran en poder de la parte acto-

ra, que tiene su domicilio en la calle de

Ayala, número ciento diez.
Para que tenga lugar la citada subasta,

que se celebrará en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle del Genera

Castaños, número uno, se ha señalado ei

día 13 de junio próximo, a las doce <k

su mañana, advirtiéndose a los licitadores.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la can-

tidad de cuarenta mil pesetas, en que nan

sido tasados pericialmente los referido*

bÍQue;para tomar parte en la subasta dj
berán consignar previamente una candad
igual, por lo menos, al d.ez"por£-
del indicado tipo, sin cuyo requisito

serán admitidos.
Y para su publicación en el Boj.rn_

Oficial de esta provincia se expide e. P

senté en Madrid, a veinte <%f¡1^0
novecientos sesenta y *-is.-EI \u25a0>« ¿,
(Firmado).— El Juez de primera instan

(Firmado).

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

(G. C—2.633)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Quedan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento las condi-
ciones para el concurso de los festejos
taurinos que han de tener lugar los días
9, 10 y 11 del mes de septiembre próxi-
mo, durante el plazo de ocho días, ad-
virtiendo que durante el indicado plazo
podrán presentarse las reclamaciones que
se estimen oportunas.

San Martín de Valdeiglesias. 18 de ma-
yo de 1966.—El Alcalde, Segundo Rodrí-
guez Muñiz.

(O.—64.921)
EDICTO #

.
Don Rafael «meno &ma«. M^^.

Juez de primera instancia nume

tro de Madrid^ do *Hago saber: Que en «te 'jXjo eje-

mi actuación Penden autos de g
cutivos a instancia de d^prpcurador f
Gómez, representada por el\u25a0"£. {dad Ja-
ñor Moral Lirola, contra doi
ramillo Yáñez, en los que Pj
cia de esta fecha se ha acordad
primera vez, a pública subaf 3-

que luego se describirán, para

Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Jarama
Tramo: De 250 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a la

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Nombre del peticionario: Don Ezequiel
Sanz Esteban.

Domicilio: Vicente y Gregorio Izquier-
do, núm. 3, San Sebastián de los Reyes
(Madrid).

BECERRIL DE LA SIERRA
Don Edmundo Ocejo Alvarez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Bece-
rril de la Sierra
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesto al público en este Ayuntamiento la
Cuenta de general del Presupuesto ordi-
nario de 1965, Cuentas de caudales, Ad-
ministración del Patrimonio, Cuenta de
Valores Independientes y Auxiliares del
Presupuesto, sus justificantes y el dicta-
men de la Comisión, por quince días, du-
rante cuyo plazo y ocho días más se ad-
mitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

Becerril de la Sierra, a 11 de mayo de
1966.—El Presidente de la Corporación,
Edmundo Ocejo Alvarez.

(G. C—2.628) (O.—64.916)

En virtud de lo acordado hoy por el
ilustrísimo señor don Fernando Magro
Valdivielso, Magistrado de Trabajo núme-
ro cinco de Madrid y su provincia, en

MIÉRCOLES 25 DE MAYO

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

(C—28.267)

=000=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(O.—64.918)ANUNCIO

JUZGADO NUMERO 3Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

000 = (O.—64.915)

(A ,_43.012.

m

6

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente



Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno" de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferenetes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entediéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate,
el cual podrán hacerse a calidad de ceder.

Tercero
Que la aprobación de dicho remate que-

dará en suspenso hasta que transcurra el
plazo de treinta días que establece el ar-
tículo treinta y cinco de la ley de Arren-
damientos Urbanos, para el ejercicio de
tanteo por la propiedad de la finca, que
empezará a contarse a partir del día si-
guiente al en que se le haga saber el pre-
cio ofrecido, y que el rematante contrae
la obligación a que se refiere el número
segundo del artículo treinta y dos de di-
cha ley Arrendaticia, de permanecer en
el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo
de un año, y destinarlo durante ese tiem-
po, por lo menos, al negocio de la clase
que en él se viene ejerciendo.

Bienes que se subastan
Los derechos de traspaso del local de

comercio, sito en Madrid, calle de Jaén,
número diecinueve. "Vinos Jaramillo". —Tasados en ciento cincuenta mil pesetas

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a siete de mayo de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). — El Magistrado-Juez, Rafael
Gimeno Gamarra.

(A.—43.009)

Tasada en la escritura de préstamo base
de los autos en la suma de un millón qui-
nientas mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:

Írei^a dÍfuno7tjt "**? *"»dos bajo el nuWn iHlPotecaria' segui-
cuatro riV Lu ° .trac-entos sesenta y
tro a í™ 11. sesenta y cua-pLzZTT de, d0n Antonio Yáguez
dedad Anñn °.fd0 d "Banco Coca, So-
wez BaS?oT ' C°ntra d0n l0sé Már-Earr'; se an™cia la venta en pública

veint.V S6gUnda vez- P°r ormino de
por oiPñ^ y/,0n-Ia rebaia deI veinticinco
guíente ** Üp° de tasación' la sl"

m^ii 7" v,ar seña,£>do con el núme-ro cinco duplicado, hoy siete, de la callede Vinato, en esta capital. Mide una su-perficie de novecientos veinticuatro me-tros doce centímetros cuadrados, equiva-
lentes a doce mil novecientos pies trein-ta y nueve décimas de otro, también cua-
drados. Sobre el mismo existe construidauna nave industrial con oficinas y vivien-
da, y realizadas posteriormente por su
propietario, obras de mejora, se construyó
una entreplanta en todo el perímetro de
la finca, con la que. teniendo en cuenta
que el solar mide 12.922,39 pies, tiene una
primera planta que ocupa diez mil tres-
cientos treinta y cinco pies cuadrados y
la entreplanta, que ocupa seis mil cincuen-
ta y tres pies cuadrados. Linda la finca:
por su frente, al Sur, con la calle de Vi-
riato, con las casas números tres y cinco
de la misma calle, propiedad de don Abe-
lardo Mirabda y don Cecilio Gómez y con
la casa número siete, hoy nueve, de la mis-
ma calle, propia de don Félix García; al
Este o derecha, entrando, con solar nú-
mero veintitrés de la calle del General Al-
varez de Castro, propiedad de don JuliánRosado Casado, don Tose González Dié-
auez y don Nicolás Moreno Andrés; al
Oeste o izquierda, con las casas números
veintidós y veinticuatro provisional de la
calle de Bravo Murillo,y al Norte o teste-
ro, con propiedad de los señores sucesores
de Finar.

Quinto
Que la consignación del precio se verifi-

cará dentro de los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a catorce de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—43.008)

(A.—43.007)

Dado en Madrid, a dieciocho de mayo
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de valoración, el si-
guiente:

Piso primero centro de la calle de Ca-
bello Lapiedra, número diez, de esta ca-
pital. Linda: por su frente, con pasillo de
entrada y con piso primero derecha y pri-
mero izquierda, sin contar la baja; por la
derecha, entrando, con piso primero dere-
cha; por la izquierda, con piso primero
derecha; por la izquierda, con piso izquier-
da, y por el fondo, con calle de su situa-
ción. Ocupa una extensión superficial de
cuarenta y dos metros cuadrados. Consta
de tres habitaciones, cocina y cuarto de
aseo, con cinco huecos de ventana. Valo-
rado pericialmente en la suma de ciento
noventa y cinco mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinte de ju-
nio próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de valo-
ración, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para poder tomar parte en el acto
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del referido tipo,
sin cuyo requisito nó serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca estarán de manifiesto en Secretaría, pa-
ra que puedan examinarlos, previniéndoles
que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado de
primera instancia número cinco de los de
esta capital, en los autos de procedimien-

Que para su remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito sn
la calle del General Castaños, se ha señala-
do el día veintidós de junio próximo, a '.as
doce horas.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco de los
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo señalados con el número trescien-
tos sesenta y nueve de mil novecientos
sesenta y cuatro, seguidos a instancia le
don Rogelio Fernández de la Cruz, repre-
sentado por el Procurador señor García
Martínez, contra don Dativo Viejo Gon-
zález, en reclamación de cantidad, se

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado, Juez de primera instan-

EXTRACTO BE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

(Continúan acuerdos 8 de marzo)

56. Declarar de abono, a favor de don Marcos Martín García, Peón
Caminero de Vías y Obras de esta Corporación, la cantidad de 750 pesetas,
en concepto de Ayuda por nacimiento de su hijo José Martín, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 57 de los Estatutos de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Administración Local, y en las normas que regulan
e- pago transitorio de estas prestaciones, cantidad que se hará efectiva con
cargo al Grupo IV de Valores Independientes del Presupuesto, sin perjuicio
del derecho de la Corporación a ser reintegrada por la Mutualidad el importe
de la expresada suma.

sin perjuicio del derecho de la Corporación a ser reintegrada por la Mutua-
lidad el importe de la expresada suma.

Día 19 de abril

-PERSONAL
57. Acceder a lo solicitado por don Juan Carlos Rodríguez Rodrí-

euez, Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo, y, en su con-

secuencia, concederle una prórroga de un mes en ia licencia para asuntos

Propios, concedida por decreto de 8 de marzo de 1965, sin sueldo, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Keglamento de Funcionarios
de Administración Local.

Día 20 de abril

BENEFICENCIA

47. Declarar de abono, a favor de don José María Caballero Martín,
Auxiliar Administrativo en funciones de Oficial Habilitado, la cantidad de
750 pesetas, en concepto de Ayuda por nacimiento de su hijo Alberto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de los Estatutos de la Mu-
tualidad Nacional de Previsión de Administración Local y en las normas
que regulan el pago transitorio de estas prestaciones, cantidad que se hará
efectiva con cargo a la Partida número 112 del vigente Presupuesto de Gas-
tos, sin perjuicio del derecho de la Corporación a ser reintegrada por la
Mutualidad el importe de la expresada suma.

48. Declarar de abono, a favor de don Carlos Ocaña de Francisco,
Subalterno de esta Corporación, la cantidad de 750 pesetas, en concepto de
Ayuda por nacimiento de su hijo Roberto, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 57 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de
Administración Local, y en las normas que regulan el pago transitorio de
estas prestaciones, cantidad que se hará efectiva con cargo a la Partida nú-
mero 112 del vigente Presupuesto de Gastos, sin perjuicio del derecho de
la Corporación a ser reintegrada por la Mutualidad el importe de la expre-
sada suma.

46. Declarar de abono, a favor de don Andrés Montoya Freijero.
Auxiliar Administrativo, jubilado, la cantidad de 750 pesetas, en concepto
de ayuda por nacimiento de su hijo Jesús Montoya, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 57 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de
Previsión de Administración Local, y en las normas que regulan el pago
transitorio de estas prestaciones, cantidad que se hará efectiva con cargó
a la Partida número 112 del vigente Presupuesto de Gastos, sin perjuicio del
derecho de la Corporación a ser reintegrada por la Mutualidad el importe
de la expresada suma.

Día 16 de marzo

GOBIERNO INTERIOR

49. En uso de las facultades que legalmente tengo atribuidas, vengo
en delegar mi representación en la Presidencia de la Junta Rectora del Co-

B. O. P. 25 5-66

58. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio Provincial de

Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos reglamentarios,

I las niñas Justa Santos Macía, Alicia Hernando Clavero, Josefa Rodríguez

Soriano, María Jesús García Márquez, Francisca Almun.a Gómez Ame a

López Guillen, Rosa Laredo Pérez, María del Rosario López Castillo, Mana

Martínez Burruezo, María Rosa Antoraz Gómez, Rosa Mana Garaa Rueda,

María Paz Herranz Fernández, María Cruz Diez Barnguete Mana del C-

*en Hernández Cañizares, María Josefa Cabezudo Fernande^Ceciha Mana

Fernández, Ana María Rata Aguilar,
Tenaguüién, Milagros Pérez Colmenar, María Jesús Manso Sánchez y Mana

Esther Lago Gil, cuando por el turno les corresponda.

MIÉRCOLES 25 DE MAYO 7

Tercero

Cuarto

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 21Primero
EDICTO

te, que tendrá lugar en la Sala audiencia
de' este Juzgado, se ha señalado el día
veintidós de junio próximo, a las doce ho-
ras de su mañana, lo que se anuncia al
público, haciéndose presente:

Segundo
Que el tipo de la subasta será el de ta-

sación, fijado en la escritura de préstamo,
rebajado en un veinticinco por ciento, no
admiténdose posturas que no cubran di-
cho tipo.

Primero
Que para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
•«iial, por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta.

Que para poder tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del tipo que sirve
de base para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segundo

-sstt

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y podrán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.



Juzgado a formular cuantas reclamaciones
sean conducentes a su derecho, en méri-
tos de la inscripción de dominio que pre-
tende el señor Fermín Corral de la finca
anteriormente descrita, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo se procederá a lo
que haya lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
dieciocho de mayo de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario, Federico Ore-
llana. —El Juez de primera instancia acci-
dental, Joaquín Codes.

Fermín García, hoy don Felipe Fermín
Corral, y al fondo o testero, en línea que-
brada, formada por dos rectas, una de ellas
de diecisiete metros con cuarenta centí-
metros, con los citados herederos de doña
Benita Castellanos, y la otra, de quince
metros con ochenta y dos centímetros, con
frontón público y corral del Concejo.
Afecta toda ella la figura de un pentágono
irregular.

Dicha finca la adquirió el señor Fermín
Corral, por herencia de su madre doña
María Corral Martín.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mita expediente de dominio promovido
por don Felipe Fermín Corral, para la in-
matriculación de la siguiente

EDICTO

Don Joaquín Codes Contreras, Juez co-
marcal de San Lorenzo del Escorial, en
funciones de primera instancia de la
misma y su partido.

El piso segundo, letra H, de la casa nú-
cuarenta y seis de la calle de Ca-

s, de esta capital; está situado en-
cima del piso primero, letra I, y debajo

de! piso tercereo, letra H, ambos del mis-
amueble. Su superficie total, aproxi-
, es de unos veintitrés metros cua-

ti, rdos. Linda: por su frente, al Norte,
c ni piso segundo, letra I; por la derecha,
entrando, al Oeste, con el citado piso y
patio de luces y piso segundo, letra G; por
la izquierda, al Este, con pasillo del in-
mueble, por el que tiene ía entrada, y por
cf fondo, al Sur, con el piso segundo, le-
na G. El valor de este piso en relación

la totalidad del inmueble, a efectos
de distribución de beneficios y cargas y
participación en las cosas y elementos co-
munes de condominio, es de cero enteros
y ocho mil setecientas cuatro diezmilési-
rrus por ciento. Inscrito en el Registro de
la Propiedad del Mediodía, hoy número
tres de Madrid, Sección Segunda, folio
ochenta y cinco del tomo trescientos se-

y seis del archivo, libro trescientos
setenta y seis de la indicada Sección, fin-
ca diez mil noventa y cinco.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día veintisiete de
junio próximo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

cia número veintiuno de Madrid, en los
autos de procedimiento judicial sumario
a que se refiere el artículo ciento treinta
y uno. de la ley Hipotecaria, promovidos
p > don Toribio Nuevo García, contra don

¡no Alvarez Martín, sobre reclama-
ción de un préstamo hipotecario, se saca
a ía venta en pública subasta, por prime-
ro* vez:

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de sesenta mil pesetas, fijada a tales
fines en la escritura de préstamo origen
del procedimiento, no admitiéndose pos-
turas inferiores a dicha cantidad.

como sigue

En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número cuatrocientos sesenta
y dos de mil novecientos sesenta y cinco,
a instancia de don José Diego García, con-
tra don José Jiménez Salamanca, en ig-
norado paradero y domicilio, y otra, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento urbano, ha recaído sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es

(A.—43.025)

Por cesar en el subarriendo don Anto-
nio García Ugaldea sobre el comercio de-
dicado a la venta y reparación de estilo-
gráficas sito en la calle Príncipe (portal),
de esta capital, conocido con el nombre
de "Estilográficas Príncipe", se comunica
a los acreedores del mismo presenten sus
reclamaciones pendientes contra aquél
hasta el 11 de septiembre de 1966, en que
por recuperar la tienda el arrendatario
don Manuel Junquera, no se hará cargo
de reclamación de ningún género.

V I s
-=t»Oo=

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitadores
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento de la expre-
sada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Finca urbana o solar sita en el casco
urbano de la localidad de Colmenarejo
(Madrid), y en la calle del Peligro, sin
número asignado, con una superficie de
cuatrocientos veintidós metros cuadrados
con doce decímetros, también cuadrados,
equivalentes a cinco mil cuatrocientos
treinta y seis pies cuadrados con nueve
décimas de otro, y linda: por su frente,
en línea de dieciocho metros con quince
centímetros, con la calle del Peligro; a la
derecha, entrando, formando ángulo ob-
tuso, con la línea anterior, en longitud
de diecisiete metros con ochenta y cinco
centímetros, con herederos de doña Be-
nita Castellanos; a la izquierda, entrando
también, en ángulo obtuso, con la línea
de fachada, en diez metros con quince
centímetros, con herederos de don Felipe

En Madrid, a veintisiete de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
señor don José María San Román Mato,
Juez municipal del distrito número veinti-
cinco de los de esta capital, habiendo vis- Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 44

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DEoCRETOS PRESIDENCIALES

Día 25 de marzolegio Provincial de San Fernando, a los efectos de tramitación ordinaria, en
el Diputado Provincial y Vocal de dicha Junta, ilustrísimo señor don Fran-
cisco Arquero Soria.

53. Acreditar quinquenios reglamentarios a los funcionarios que se
mencionan en propuesta formulada por la Secretaría General, Sección de

Personal, de conformidad con disposiciones y acuerdos adoptados por esta

Corporación.

PERSONAL

Día 18 de marzo
FO MENTÓ.—AGRICULTURA

Día 30 de marzo
GOBIERNO INTERIOR

54. Autorizar al Jefe del Negociado de Gobierno Interior para que

ingrese en Arcas Provinciales, la cantidad de veinticinco mil pesetas, imP°^_
te de la venta de dieciocho máquinas de escribir y cinco' de sumar, de: : j
das por inservibles, cuyas marcas y números figuran en relación uní

expediente, efectuada a la casa "Diagar", por ser su oferta la más benenc .
venta que fué autorizada por la Comisión de Gobierno Intenor en su

nión del día 3 de los corrientes.

50. Designar a don Manuel Colas Royo, Jefe de la Sección de Fo-
mento, como representante de esta Diputación Provincial en la Junta Pe-
ricial prevista en la Ley de 26 de septiembre de 1941, que ha de constituirse
en el municipio de Móstoles.

51. Devolver a "Representaciones, Exportaciones, Importaciones Co-
merciales, S. A." (R. E. I. C. O. M., S. A.), cumplidos los requisitos que deter-
mina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, las fianzas que constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales,
bajo resguardos números 99 y 100, de fecha 20 de mayo de 1964, por valor
de 38.560 pesetas y 12.933 pesetas, respectivamente, para garantizar el su-
ministro de cuatro tractores con destino a la Sección de Prestación de Maqui-
naria Agrícola del Servicio Agropecuario de esta Corporación; debiendo pre-
viamente dicha Entidad justificar que ha satisfecho el importe de los recibos
de anuncio pendientes de pago, y el impuesto de Derechos Reales.

Día 24 de marzo

Extracto de los más importantes Decretos dictados dorante elI

ABRIL de 1965, en los días que se consignan, por el

«^
n

Je?a ..
ñor Presidente de la Corporación, en virtud de las facultad es * ¿^
mente tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de la

Comisiones Provinciales y Secciones Administrativas, acoraa
FOMENTO

Día 6 de abril52. Adjudicar definitivamente a "Ortiz y Cía., S. L.", en la cantidad
de 1.728.000 pesetas, la subasta para las obras de riego asfáltico superficial
de las carreteras provinciales: I) del kilómetro 24 de la Nacional de Irún a
Algete, desde su origen al punto 5,000 y del punto 6,500 al punto 7,417; ü)
del puente de Paracuellos, por Belvis, a Fuente el Saz, desde el punto 8,500
al punto 10,000, y desde el punto 13,000 al punto 17,175, y III)de Belvis, por
Cobeñas, a la comarcal de Ajalvir a Algete, desde su punto 4,700 al punto
5,350; y requerir a dicha Entidad para que en el plazo de diez días consti-
tuya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

PERSONAL (OBRAS SOCIALES) _
s pe6n

55. Declarar de abono, a favor de don Francisco **c0 *Caminero de la Sección de Vías y Obras de esta Corporacio .
Antoni°.

750 pesetas, en concepto de Ayuda por nacimiento sa.^¿ atata s de I*
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de ios n0fíttis
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local, y^
que regulan el pago transitorio de estas prestaciones, cann

Pr esupues*°*
efectiva con cargo al Grupo IV de Valores Independientes a

MIÉRCOLES 25 DE MAYO

JUZGADO MUNICIPAL
Finca

JUZGADO NUMERO 25 (A.—42.995)

EDICTO

Sentencia

to los presentes autos, seguidos PnJuzgado a instancia de don Iosé
D
neste

García, mayor de edad, soltero el -?' eg0
de esta vecindad, contra doña H° "' y
Ramos Redondo, mayor de e.L mmia
de su esposo, y de esta vecindad "Tf"José Jiménez Salamanca, mayoíde^*?
casado, en ignorado paradero , v rf« -e d,ad<
sobre declaración de^n derecho 7^°'

Dado en Madrid, a seis de mayo de mil
novecientos sesenta y seis, para que con
veinte días hábiles, por lo menos, de an-
telación al señalado para la subasta, sea
publicado en el Boletín Oficial de esta
provincia. — El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José Enrique Carreras Gistau.

(A.—Í2.988)

Tercera
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las
cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y se enten-
derá que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(A.—42.996)

Fallo
Que estimando la demanda Ínter™,» \u2666por don José Diego García, coTra'dofHerminia Ramos Redondo ¿ don José Tmenez Salamanca, debo de declarar y tclaro que el contrato de inquUin-,tn ;fecha dieciocho de octubre 2 ZZícientos sesenta y tres, estipulado entre ac"tor y demandada en impreso' oficial n,i"

mero 153.766 referente al piso seglnl
numero tres, de la finca número ?reint a

'
y uno de la calle de Melquíades Biencinto, de esta capital, es el que se encuentraen plena vigencia en la actualidad Im.pongo las costas a los demandados —Asípor esta mi sentencia, que se notificaráen legal forma a las partes y al deman-dado rebelde por su situación de rebeldía en los estrados del Juzgado, y me-diante edictos, de no solicitarse su no-tificación personal, lo pronuncio, mando yfirmo. —E. J. San Román. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-ma al demandado don José Jiménez Sala-
manca, en ignorado paradero y domicilio,
expido el presente en Madrid, a veinte
de mayo de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado).

s*

8

Y de conformidad con lo acordado en
el referido expediente, en providencia de
esta fecha se cita en forma legal, como se
verifica por medio del presente, a los he-
rederos de la colindante doña Benita Cas-
tellanos, cuyos nombres y domicilios se
desconocen, a fin de que en el término de
diez días puedan comparecer ante este


